
Ártíc«f© 5 L a amnistía por delitos pojtCÍ-
cos «HHrexIiáa pnr la Regencia provisional del 
fteim» e»3o de Noviembre último, y extendida 
i las provincias de Ultramar pnr el decreto de 
<2.9 ^e Diciembre, emprende en todas sus 
paites á los individuos tlependieolesdela ju-
risdkcíoade Atierra y Marina. 

Af U La aplicación de la ama istia queda 
confiada i las mismas Autor i di des á quieafes 
se e«tC4foó aplican ti último indulto en el ár-
lú uta '€.v dfl dsíreto de 18 de Diciembre, las 
cuales ¡)rocederiü cu« arreglo á lo dispuesto ea 
jos ajñ< i)ios 7 0 y d t f í mismo respecto á las 
persona* que tienen cáusas pemil entes y i iaí 
que haliieod^ »ido senleneiadas 00 están y a ea 
sus destinos d en caraioo para ellos. 

An. 5.a Para quelas personas sentenciadas 
\a y se balíeafen sus destinos d en camino 
para ellos puedan goiar inmediatamente de la 
íirmütía , las á qttieoes por «1 ar-
tículo anterior corresponda j barao reconocer 
toda* «rattsas fenecidas por delitos políticos 
cnmeiitiot ec ei periodo que abraza la arnuisV 
lia ; y declarada esta cuando Ka ja lugar en los 
téreitoos prevenidos eoei artículo^.0 del cita-
do de« reto de iS de Diciembre. pasa rio las 
órdenes ú oficios correspondientes para que los 
*graci*dt>s seaopuestosen libertad. 

Art 4,? Con el «aismo objeto y a fití de que! 
los interesados puedan haccr las reclamaciones 
qae crea» oportunas, las persooas que tengan 
bajo su custodia i los procesado« o sentencia* 
dos i q&ienes pueda comprender la amnistía, 
les darán conoeiastento de elU y . del presente 
decreto Juego qui los reciban. 

Art. 5" Los articulo* 10 y 11 del enun-
ciado decreto de 18 de Diciembre último tienen 
aplicación a los expedíeotes de amnistía en su 
respertiro caso y lugar. 

Art. 6 ° Halando** los delitos militares 
para !oí eíeclbs dé la amnistía «n el mismo 
caso que los delitos comunes, serán aplicables 
á a<!«ellos las disposiciones prescritas respecto 
de éstos eti los artículos 3.° y 4? del decreto 
de imiristf* de 5o de Noviembre, sin perjuicio 
de que los reos de «nos y otros ban da gozar 
los Ist'ocficios del indulto concedido en 19 del 
mi<mo toes en h foima y con las excepciones 
que está mandada. 

A «i. 7.0 Lo dispuesto en el artículo 2? del 
decreto de la amnistía tendrá su cumplido afec-
to no solo respecta de las personas que hayan 
sido procesados militarmente por delitos amnis-
ti a dos, si i» o también respecto de las que poii 
fos fnism»s delitos hayan sido reparadas de 
eualqiiier modo de sus domicilios por. disposi-
ciones «ubeniativas de las Animidades milita-
íes; salvas siempre las facultades que á estas 

corjeeoeu iisieyW vigefstes en j^provinmsáe 
ÜÍ#amar ^ í t ^ e ^ l o de afimiiliVpara aqoe-
líos países de 29 de Diciembre del año ante* ior, 

Art. 8.° Los atorados de Guerra y Maii»a 
<pÍ%ereu amnistiados volverán al servicio f 11 
ia misma dase que antes tenían * sin nota al-
guna por esta causa, y abonándoseles el tiem-
po que #stisvieron encausados d separados de 
é l , tanto para cumplir sus empeños, como 
p^a los ascensos, premios y recoujpeusas que 

Íes correspondan. 
Por tanto manda la Regeacia provisional 
B m o ai Supremo Tribunal de Guerra y 

Marina, Capitanes generales de Ejercito y Ar-
mada, Generalesen gefe de los Eje'rcitos> Co-
mandantes de Escuadras y Apostaderos de es« 
tos dominios y Jos de Indias, que . bagan pu-
blicar este indulto ai frente batMeras y 
tandartes en la forma acostumbrada, y lo 

- jauuiquea y circulen á l ^ ^ G^^rn^d^^ ^ 
demás Gefes militares dé sus respectivos do-
minios para su observancia en la parte que a 
cada uno toque, y á fin de que llegue i noti-
cia de todos. Tandre'islo entendido y dispon-
dréis lo necesario :á su cumplimiento. El Du-
que de la Victoria ^Presidente. 

"Y de orden de la misma Uegeneia provisio-
nal lo comunico á V. para su inteligencia y 
cumplimiento en la parte que le toca. Q ôs. 
guarde i V. muebos anos. Madrid 19 d« Eaero^ 
de 1841. ^ Pedro Cb acón. 
, Almsris. 7 dz Marzo de «841^— Gerónimo 
Muüoz y López.. 

Núm. 1317. : 

MI Exento. Sr. Ministro déla Gobernación á 
la pcnínsulo y me dice con fecha 26, de JFebrer» 
último lo que sigue, 

«La Regencia jprofisional <lel Reino á quien he dado 
cuenta del espedí«ote instruido en esta Secretaría del 
Despacho acerca de ia validez de la coutrata celebrad« 
en esa Capital para la impraion del Boletin oficial de 
es* provi«cia , darante el pásente áno do 1841 i con-
Íornoándoía coa el parecer de ia ConUduru general de 
esle Síioisterio, ha teoido á bien aoular la espresad« 
contrata y mandar, eu su virtad, qoe proceda V. $. 
inmediatamente i celebrar otra naev«, y qae para ella 
bagan insertar en dicho periódico tas Reales órdenes 
de 4 de Abril j? 6 de Agosto último«, cuy» falta de 
pobiicacion en tiempo oportuno ha sido 00a de la* 
caos«» qoe han motivado la nulidad e«pre«ada; seña-
lando ei termino de i5 dias para ta admisión de ius 
pfiegos de proposiciones, la cual se hará del modo> 
prevenido eulos st! ico los 1.° y 2.? d« la citada Ueié 
órdén de 4 dé Abnl , .y abriéndolos en uno señalado 
pníviamenta y con las formalidadé« qne etpresa ei ar-
tícolo 3.° de 1« misma admitirá, acto continuo, «ae» 
joras en público remate sóbre la proposición mas ven« 
tajos.?, y hará la adjudicación desde tn>gó al íicÍta<f¿J 
qoe mas-beneficios ofresca é tos pueblos, á menos 'qde 
V. S. en vista de «1 resultado cüea jdeber. consuit^e al 
Gobierno. Eu todo» los actos obaeivará Y. S. ia pri-
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